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El modelo y las tablas «Ínput-ouput» en Esoaña.
El análisis de flujos de fondos.
Análisis económico y econométrico de los numeros

8902Tema 7.
Tema 8.
Tema 9.

índice.
Tema 10. Análisis de las series temporales El problema de la

desestacionalización.
Tema 11. El modelo de regresión lineal. Hipótesis básicas.

Estimaciones mínimo cuadráticas.
Tema 12. Propiedades estadísticas de los estimadores en el

modelo de regre.sión lineal múltiple.
Tema 13. El problema de la autocorrelaclón. Tes! de Durbin

Watson.
Tema 14. Problemas derivados de la existencia de multicoli

oealidad, heterocedasticidad y variables retardadas.
Tema 15. Problemas de especificación: Variables omitIdas.

Errores en las variables. Variables ficticias.

B) Técnicas comerciaJej

Tema l. La compraventa en el comercio internaCIonal. Los I

mcoterms.
Tema 2. los medios i~ternacionalesde pago; Efectos simples.

billetes, cheques, remesas. ordenes de pago y cartas de crédito.
Te~a 1 Los medios internacionales de pago~ Efectos docu

mentanos. Crédito documentario.
. Tema 4. Las pólizas de flete y seguro en el comercio ¡nterna

ciOnal.
Tema:5. los acuerdos c<clearing» y las operaCIones triangula

re') El «factonog» y el «leasin~.

Terna 6, . La regulación de la importación !?n España Requlsl'
loS. y procedLmientos de tramitación.

Tema 7. Estructura del arancel de Aduanas.
Tema 8. La valoración aduanera y Su regulacIón en España.

Derechos c(antidumpinp y compensadores_
Tema Q, . La regulación de la exponación en Espana. RequiSI

tos y procedimiento de tramitación.
Tema 10 El ré$i~en de tráfico de ~rfeccionamiento

Terna 11 El credlto y seguro de credito a la exportac'¡ón
_ Tema 12. Ordenación comercial de la exportación. La red de

olJclOas comerciales en el exterior. El INFE.
Tema 13 Liquidación y seguimiento de las transacC"lones

('\ tenores.

e) Derecho administrativo. mercantil e inrernacu)f/u/

Tema 1. la Constitución Española de 1978:' Derecho~ y
deberes fundamentales. La Corona. Las Cortes Generales. El poder
Judicia1.·El Tribunal Constitucional. Los Estatutos de Autonomía
El ordenamiento juridico autonómico.

Tema 2. Derecho administrativo. Principales características
del régimen administrativo español. Las fuentes:· La ley. el
Reglamento. Otras fuentes.

Tema 1 El acto administrativo: Concepto, clases, reqUisitos ..'
efectos. El contrato administrativo. legislación vigente en materia
de contratos del Estado.

Tema 4. El procedimiento adminislrativo. ReviSión de los
actos administrativos. Los recursos. La jurisdicción contcncioso~

administrativa.
Tema S. El Gobierno y la Administración. Presidente. Vice

presidentes. Ministros. Secretarios de Estado. Subsccretano'i.
Directores generales. Secretario generales técnicos. AtnbuclOnes v
competenCIas. .

Tema 6. Organización del Ministeno de Economía y
Hacienda" Otros Ministerios económicos. DelegaCiones del
GobIerno en el territorio de las Comunidades Autónomas. Direc
cIOnes Territoriales, y Provinciales. La Administración local.

Tema 7. Régime~ legal vi~nte de los funcionarios públicos:
Derechos" deberes e incompatIbilidades. El Cuerpo Supenor de
Técnicos Comer-eiales y Economistas del Estado.

Tema.S. Derecho mercantil espa~ol. Doctrina) junspruden*
cia. las fuentes del Derecho mercantil. El Código de Comercio
Otras fuentes.

Tema 9. la Empresa mercantil. Su naturaleza jurídh'a La
defensa de la Empresa contra la competencia desleal.

Tema 10. La Sociedad mercantil. La Sociedad comanditaria
La Sociedad de responsabilidad limitada.

Tema I1 La Sociedad anónima. Régimen legal vigente
Te~.a 12. La letra de cambio. Concepto. Constitución de la

operaClon cambmna. Endoso, provisión de fondos. aceptación,
3\al y pago de la letra. El cheque y otros documentos cambiarios.

Tema D. Derecho internacional. Concepto y caracteristicas
del derecho internacional público. Tratados mternaclOnales. Con~

Cl'ptos y ,dases. reservas a los tratados. los efectos. la lnterpreta~

l'lon. La enmIenda.. modificaCIón, nulidad. tl'rminaclón \ Sllspen·
')l()fi.

RF>OLUCION de 26 de marzo de 1986. de la
~it'('reraria de ~stado para la Administración Pública.
por Ja que se convocan pruebas selectivas de acceso al
Cuerpo de Ingenieros Técnicos Aeronauticos (acceso
librejo

lImos. Sres.. En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986. de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración PUblica,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuldas en el aniculo 6.° de los Reales Decretos
2169/1984, de 28 de nOViembre. y 222311984, de 19 de diciembre,
previo IOforme favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio*
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de IngeTIlero.'. ~ meos \.cronauticos, con sUJ'eclOn a las sigUIentes

Bases de convocatoria

1. ,Vormas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 13 plazas en el
Cuerpo de IngenIeros TécOlcos Aeronáuticos por el sistema general
de acceso libre

1.2 El número total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción mterna de acceso al Cuerpo de Ingenieros Tecnims
AeronáulIcos aSCIende a 14 ptazas, incluido el 10 por 100 adicional
a que hace referencia el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diCiembre.
. 1.3 Las plazas sin cubrir reservadas a la promoción interna se
acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto: el Real Decreto 2223/1984, de 19 d<
dlclembre: el Real Decreto 2617/1985, de <) de diciembre. " las
bases de esta l'onvocatoria. .

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por estos en
las fases de opOSición y curso selectivo.

1.6 los aspirantes que iTIgresen por el sistema de promoción
mterna, en Virtud de lo dispuesto en el artículo .3 1.3 del Regla
mento General de PrOVISión de Puestos de TrabajO y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración del Estado.
tendrán preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las
vacantes a las que se alude en la base 1.2.

1. 7 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
contlfiuación ~t' IOdican. Siendo eliminatorios todos ellos:

Primer eJerclcio.-Desarrollar por escrito 10 preguntas sobre los
temas generales {capitulo primero) del programa que figura como
anexo I a la presente convocatona.

Segundo ejercicio.-:-Contestar a un cuestionario de 100 pregun
tas de respuesta alternativa sobre las materias comprendidas en los
temas específicos (capítulo tercero) del programa.

Tercer eJerClcio.-De los diferentes grupos que componen los
lemas espedticos, el Tribunal. en presencia de los opositores.
t:xtraerá al azar un tema de cada uno de los grupos, de los cuales
el opositor desarrollará uno a su elección.

Cuarto eJerClcio.-Este ejercicio consistirá en el desarrollo de un
supuesto prácth.:O basado en el ternario especifico (capítulo tercero)
del programa de la OpOSICIón. El Tribunal, en presencia de los
OpOSitores, e~traerá al azar cuatró supuestos de un total de I~
elaborados pw el mismo y referentes a las funciones generales
encomendadas ;j los Ingenieros. tecnicos ,-\eronáullcos en los
siguientes sectores o líneas funcionales del Departamento: Navega
clón Aérea. fransporte Aéreo, Infraestructura. Aeropuertos )
Planificación. ('ada OPOSitor elegirá un supuesto de entre ('Sos
cuatro, que deberá desarrollar, por escrito. durante una hora como
máximo.

Habrá una \cgunda parte de ~ste ejercicio que consistirá en un
'e"xamen oral ...ohre el tellla desarrollado por el opoSitor.

Quinto eJerclClo.-DesarroUar por escrito 10 preguntas sobre los
temas (capitulo segundo) dd programa.

Sexto eJen:lclo.-Consistmi en una prueba de tradu(,:tJón directa
e ln\'t'rsa ctd Hiloma inglés

1.8 El pnmer ejerCicIo se tnlCtará antes del 15 de jUnio de
1986

1.9 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura en
el anexo 1 a e'>ta convocatoria.

ReqU/1ltos de los candidalO5·

2.1 . Para ser admitido ala reJ.llzacÍón de las pruebas <,cleLtI ~as.

los asplrapte!> d.:beran reunir lo~ siguientes requisitos:

Ser español
Tener C'llmplldos los dll'clol.:ho años el dia que lerrnine 1'1 p!a/(l

de present<lClc'n de soliCItudes
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Estar cn posesión del titulo de Ingeniero técnico Aeronáutico o
cualquier otro considerado equivalente por el -órpno competente
del Ministerio de Educación y Ciencia, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psIquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon
dientes funciones al Cuerpo de In¡enieros Técnicos AeronáutICOS.

~~ haber sido separado mediante eXJ?<diente disciplinario del
serviCIO de cualqUiera de las AdmuustraCloncs Púbbcas DI hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
Des del Gobierno de Ceuta y Melüla; en las oficinas· de la Clija
Postal, así como en el Centro .de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
PIlblica, Instituto Nacional de Administración PIlblica, Dirección
~Deral de Aviación CiVil y Direcciones Provinciales del Ministe
rio de Transportes, Turismo y ComunicacioDet,. A la instancia se
acompañará fotocopia del documento nacional -de identidad.

3.2 Pa~ cumplimentar la instancia, que deberá ser en el
modelo de impreso aprobado por Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración PIlblica de 2S de febrero de J986
(<<Boletín Oficial del Estado> del 27), habrán de tenerse en cuenta,
además de las instruccienes que en dicho modelo se especifican. Ja
siauiente: .

En el recuadro .Forma de acceso» 'Se consignará ta letra «U.

las personas con minusvalia deberán indicar en el recuadro C)
la minusvalía que sufren y la adaptación que, en su caso, soliciten.

. 3.3 La presentación de solicitudes podn\ bacerse en el R~~tro
General del Ministerio de Transportes, turismo y Comunicaclones
o eDIa forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo en el plazo de veinte días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación ,de' esta convocatoria en el
«Boletin Oficial del Estado>, y se dirigirá al ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de TntIlsportes, Turismo y C-omunica
ciones.

3.4 Los derecbos de examen serán de 2.000 pesetas para todos
los aspirantes. Se ingresarán en la cuenta corriente
Dúmero 8.699.147, «Pruehas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Inaenieros Técnicos Aeronáuticos, sistema general de acceso
libre>, en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal. .

En concepto de gastos de transferencia los aspirantes abonarán
100 pesetas a la Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta 'determinará la
exclusión del aspirante.

3.5 Los errores de hechos que pudieran advenirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4, Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
por delegación del Secretario de Estado para la Administración
PIlblica, dietará resolución en el plazo de un mes, que se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado>, declarando aprohada la lista de
admitidos y excluidos. "

En dicba resolución se deberá recOt!er el lugar, la fecha y la hora
del comienzo del primer ejercicio, así como relación de aspirantes
excluidos, en la que constará el nombre y apellidos de los
c&ndidatos,-número de documento nacional de identidad y la causa
de no admisión.

La lista certificada completa de aspirantes admitidos se expon
drá en la Dirección General de Aviación Civil y en las Direcciones
Provinciales deJ Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica~
ciones veinte dias naturales .antes de la celebración del primer
ejercicio y con una antelación mínima' de tres días naturales en. el
lugar de celebración del mismo.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
cUas, contados a panir del si.¡uiente al de la publicación de la
resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su exclu~

sión.
4.3 Contra dicba resolución podrá interponerse recurso de

repo'sición en el plazo de un mes, a panir del día siguiente al de su
publicación, ante el Subsecretario del Ministerio de Transportes,

Turismo y Comunicaciones, 9ue actuará por delegación del Secre
tario de Estado para la Admmistración PIlblica.

El escrito de subsanación de errores se considerará recurso de
reposición sí "el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

4.4 Si algún aspirante no bubiese f'4'!rado en la I¡sta de
excluidos y tampoco constase en la de admiüdos, a la que se refiere
el apartado 4.1, el Tribunal lo admitirá. provisionalmente a la
realización de los ejercicios, siempre que acredite documental
mente ante él mediante copia de la solicltud sellada por la oficina
receptora. en la que conste el abono de los derechos de examen
conforme a la hase 3.4 . . .

A dicho fin, el Tribunal se constituiré en sesión especial una
hora antes de comenzar el primer ejercicio. en el lugar donde
hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmente, sin más
trámites, las peticiones que, mediante comparecencia, puedan
presentarse por los aspirantes que se encuentran en las circunstan
cias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el más breve
plazo posible al órgano señalado en el apartado 4.1, quien resol
verá definitivamente sobre admisión o exclusión, comunicándolo
a) Tribunal para su conocimiento, efectos Y. en su caso, notificación
a los interesados. . .

4.5 En el supuesto de que por cii'cunstancias excepcionales se .
bubiese de modificar el lugar, la fecha Ola bora de celebración del
primer ejercicio, deberá pubJicarse en el «Boletín Oficial del
Estadoll. ,

S. Tribunales

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 11 a esta Resolución.· Dicho Tribunal eje1"cerá las
funciones coordinadoras COI) el Tribunal del sistema de promoción
interna, a los efectos de la acumulación de plazas sin cubrir del
sistema de promoción interna al pral. En todo caso, el último
ejercicio del sistema seneral no podri iniciarse hasta no disponer
de la relación expresiva del número de vacantes en la convocatoria
del sistema de P.rDmoción interna. . .

Dicha relaCIón será expuesta en el lugar o .1UfllT"s donde se
bagan públicos los resultados del penúltimo ejerciCIO y en el lugar
o lugares doDde se realice el último,

S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve·
nir, notificándolo a la Secretaria de Estado para la Administración
Pública cuap.do concurran en eHos circunstancias' de las previstas
en el artícUlo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si
se hubieseD réalizado tareas de preparacióD de aspirantes a pruebas
selectivas en los. cinco aüos anteriores a la publicación de esta
convocatoria. "

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .

Asimismo. los aspirantes podrán recusar'a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunsiancias previstas en el
párrafo anterior. -

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales. a partir de la publicació"n: en el ~Bo1etín
Oficial del Estado» de la resolución a que se refiere la base 4.1.

.S. 3 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio la
Secretaría de Estado para la Administración PIlblica publicará en el
~Boletin Oficial del Estado>t resolución por la que se nombre a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que
hayan perdido su condición por aJauna de las, causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribu
nal con asistencia, al menos, de la mayoria absoluta de. sus
miembros. Celebrará su sesión de constituclón en el plazo máximo
de treinta días, a partir de su designación, o mínimo de diez días
antes de la realización del primer ejercicio,

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su constitución, para que el Tribunal pueda
actuar válidamente se requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

S.7 El Tribunal podn\ disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
ción de tales asesores deberá comunicarse ala Secretaria de Estado
para la AdmiDistración PIlblica.

S.S El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas de
forma que Jos aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los -
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demás participantes. En este sentido se establecerán, para las
personas con minusvalias Que lo soliciteD en· las instanciaSt las
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para prantizar que los ejercicios de la oposición sean corregidas sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para eUo
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden.
cia.de 18 de febrero de 1985 (<<Qoletín Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la AdministJación Pública.

S.10 A efectos de· comunicaéiones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la DiRcción General de Aviación Civil'
del Ministerio de Transportes, .Turitmo y Comunicaciónes.

S.II El Tribunal que actúe en eslaS pruebas selectivas tendrá
la caleSoria segunda de las recosidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

S.12 En ningún caso el Tribunal-podrá aprobar ni declarar que
han superado las pl1lebv selectivas un número superior de
aspirantes que el de las plazas.convoc;adas. Cualquier propuesta de
aprobados que contr8venp lo establecido será nula' de pleno
derecho.

.6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 _El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra ~Ll», de confonnidad con lo
establecido en Res¡riución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de I1 de febrero de 1986 (_BoletÍD Oficial
del Estado» del 13), por laque se publica el resultado del sorteo
celebrado el dia 10 de febrero de 1986. .

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de ~ oposición quienes no
comparezcan, SáTvo. en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal. _

6.4 La publicación de los SUcesiVOS anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará J"Ir el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el ejercicIo inmediatamente
anterior,.~ por cualCS9,uiera. otroS ~edios si ~ j~ga conveniente
para facthlar su máxima divulgacton. con vemttcuatro horas, al
menos, de antelaCión a la señalada para la iDciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejerciCIO el anuncio será publlcado en
los locales donde se haya celebrado y por cualquiet:' otro medio si
se jUllga conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualq.uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviera conocimtento de que a~no de los aspirantes no. posee la
totalidad de los requisitos exigldos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunicaciones Que
pondrá en conocimiento de la autoridad competente las inexactitu
des o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de oposición: Los ejercicios de la oposición se
calificarán con arreglo a los siguientes criterios:

7.1.1 Primer ejercicio: 'Se calificará entre cero y 10 puntos.
siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntos para superar
el ejercicio.

7.1.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos,
siendo necesario para aprobar el mismo un mínimo de ocho
puntos. - ,

7.1.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 10 puntos para superar el mismo.

7.1.4 Cuano ejercicio: Se calificará de cero a 30 truntos, siendo
necesario obtener un mínimo de 15 para aprobar e mismo.

7.1.5 Quinto ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cuatro puntes para superar
el ejercicio. .

7.1.6 Sexto ejercicio:- Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
preciso obtener un mínimo de tres para superar el mismo.

7.2 La calificación final de la oposición vendrá determinada
por la suma de .Ias puntuaciones obtenidas en los difer?ntes
ejercicios de la fase D. En caso ~ empate, el orden se establecerá
atendiendo a la puntuación más 'ilta obtenida en cualquiera de los
ejercicios, y, en caso de persistir el empate, a la mayor edad de los
aspirantes.

• 8. Lista de aprobados

8.1 Una vez finalizado cada ejercicio por todos los aspirantes.
el Tribunal hará pública en el lugar o lugares de celebración del
mismo y en el tablón de anuncios de la Dirección General de
Aviación Civil la relación de Quienes lo hayan superado, indicando

la puntuación obtenida con expresión del número del documento
nacional de .identidad.

8.2 Finalizadas las pruebas' selectivas, el Tribunal hará
pública, en el lupr o lupres de celebración del último ejercicio y
en la Direcci6~ General de Aviación Civil, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad. .. .

El Presidente del Tribunal enviará ~ia certificada de la lista
de aprobados a la Subsecretaria del M,nisterio de Transportes,
Turismo y Cnmunicaciones, y, en todo caso al Secretario de Esladn
para la Admipistración Pública, especificando, iaualmente, el
número de aprobados _en cada uno de los eje~cios.

9. Presentación de documento! y nombramiento de jUncionarios
en prdctictlJ

9.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en Que se haga pública la lista de aprobados a que
se refiere la base 8.2. los opositores aprobados deberán presentar en
la Subdirección General de Personal del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. plaza de San Juan de la Cruz. sin
número (Nuevos Ministerios), 28071 Madrid, los sisuientes docu
mentos:

a) Fotocopia compulsada del titulo a que se refiere la base 2.1
o certificación académica que acredite haber realizado todos los
estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
medIante expediente disciplinario. del servicio de ninguna de la$
AdministraCiones publicas, ni hallarse ¡nhabilltado para el ejercicio
de funciones públicas; según el modelo que figura como anexo 11;
a esta convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho val~r su cOndición de
personas con minusvalías deberán presentar certifiqlción de los
órsanos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
Que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes al Cuerpo de Ingenieros Técnicos
Aeronáuticos.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el· punto anterior- de esta base,
podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier otro medio de prueba admisible
en- derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo del Que dependieren, para acreditar tal condición, uf como
una' fotocopia del documento nacional de identidad.

Asimismo, Quienes tuvieran la condición de funcionarios de
carrera o interinos, contratados administrativos o personal laboral
deberán formular opción por la ¡>ercepción de las retribuciones que
desben yercibir durante su condtción de funcionarios en prácticas,
de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mano).

9.4 Quienes, dentro del plazo fijado, ~ salvo los casos de.
fuerza mayor, no presentaren la documental:¡ón, o del examen de
la misma se dedujera Que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios en
prácticas y Quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio. de la
responsabilidad en Que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

9.5 Por la Secretaría de Estado para la Administración
Pública, y a propuesta de la Subsecretaria del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones. se procederá al nombra
miento de funcionarios en prácticas, determinando la fecha en que
comenzarán a surtir efectos dichos nombramientos.

9.6 Previa oferta por la Subsecretaria del Ministerio de Trans.
portes, Turismo 't Comunicaciones, la petición de destinos por
pane de los aspirantes aprobados podrá realizarse durante la
celebración del curso selectivo o a la finalización de éste.

10. Curro selectivo y nombramiento de funcionario! de carrera

10.1 Los aspirantes que hayan sido nombrados funcionarios
en prácticas por la Secretaria de Estadn para la Administración
Pública asistirán, e,n el Centro de Adiestramiento de la Dirección
General de AviacióD Civil del Ministerio de Transpones. Turismo
y Comunicaciones, a un curso selectivo teórico-práctico, que

. tendrá, como máximo, una duración de un mes.·Corresponderá a
dicho Centro directivo la organización y desarrollo de este curso,
así como su calificación. - •

10.2 Por la Direccion Generalde /wIiación Civil se calificará
hasta un máximo de 30 puntos los resultados obtenidos por lQS
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funcionarios en prácticas en el curso selectivo, que se adicionará a
los resultados obtenidos en la fase de oposición, siendo necesario
obtener un mfnimo de 1S puntOI para aprobar el curso selectivo.

A propuesta de la Dirección General de Aviación Civil, la
Subsecretaría del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica
ciones 'POdrá declarar no aptos 8_los aspirantes que no hubiesen
realizado el CUT\O con aprovechamiento, los cuales podrán, salvo
renuncia expresa. incorporarse al curso ¡nmediado posterior, con la
puntuación asiJllada al último de 1... participantes en el mismo. De
no superarlo perderán todos sus derechos al nombramiento de
funcionarios de carrera.

10.3 Puntuación final: La puntuación total. que servirá de
base para el nombramiento de funcionarios de carrera, se obtendrá
sumando la puntuación final alcanzada en la fase de oposición con
la puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso de empate, el
orden se establecerá atendiendo al criterio establecido en la base
7.2.

10.4 ~inalizadoel curso selectivo, la Dirección General de
Aviación Civil publicará la relación de aspirantes Que lo hayan
superado, por orden de puntuación final, y remitirá copia certifi- '
cada a la Subsecretaría del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones, que formulará propuesta de nombramiento como
funcionarios de carrera a la Secretaria de Estado para la Adminis
tración Pública, con indiCación del destino que les corresponde de
acuerdo con la petición form.ulada según la base 9.6,

1O.S Una vez concluido el curso selectivo, los aspirantes se
incorporarán a sus puestos de trabéUo correspondientes a - las
retribuciones por las que hubieron optado de acuerdo con la base
9.3 de esta convocatona basta lá -toma-de posesión, en su caso, del
destino que obtengan como funcionarios del Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronáuticos.

JO.6 Concluido el proceso selectivo, quienes 10 hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con esPecifica.
ción del destino adjudicado, mediante resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Ilo)etin Oficial del Estado».

No obstante, en el-supuesto de eJ-istir aspirantes en expectativa
d.e nombramiento, éstos no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera hasta el momento en que se produzcan las correspondientes
vacantes dotadas presupuestariamente.
. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
preceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el .Boletín Oficial del
Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria, y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la fonna establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de 105 Tribunales, conforme a 10-
previsto en la Ley de Proce.dimiento Administrativo. ,

-Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y oponunos
efectos. .

Madrid, 26 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Fernan¡lez-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica·
ciones, Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO I

Programl de las pruebas selectivas -pIra ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos Aeroú.udcos, por el sistema general de acceso

libre

CAPITULO PRIMERO

Temas generales

l. Organizaciones iiuernacionales de aviación civil.. Conve
nios internacionales sobre aviación civil. Regulación juridica de la
aviación civil. . .

. 2. Aviación civil en la Administración pública es~ñola.

Organimos rectores de la misma. Estructura y organizaCión del
transporte aéreo. Lepslación aeronáutica.

3. Plan director de un aeropuerto. El aeropuerto como unidad
operativa. Conflguración del campo de vuelos. Conflguración de
las zonas terminales. Edificios de servicios. '

4. Sistemas de transportes: Características de los distintos
moderas. Enlace civjl·aeropuerto. Integración de los diversos
modos. Incidencia del sector transporte aéreo en el conjunto del
sistema.

·5. La inspección del Estado en el material aeronáutico. Cenlfi·
cación de aeronaves: Tipos. Pruebas en vuelo y tierra.

6. El espacio aéreo. La circulaciÓl1aérea. Su control. automati~
zación de la circulación aérea. Sistemas de ayudas. .

7. Problemas ambieontales que plantea el trans,erte aéreo, el
ruido y la contaminación.

8. Gestión ·aeroportuaria. Dirección, coordinación, explota·
ción, conservación y administración de los aeropuertos. .

9. Consideraciones en materia de seguridad. Prevención de
accidentes. Prevención de actos. ileaales.

10. La programación de las obras. Planificación a lallo, medio
y corto plazo. El gráfico de Gannt. El planning. ProgramacJón lineal
y dmámica. Método Pert. Pert de tiempo y costos. Camino critico.
Otros métodos y técnicas.

11. Seguridad e higiene en el tra~o. Riesgos y sistemas de
protección ~ontra accidentes en demoliciones, 'excavaciones, pozos,
terraplenes y obrasen aeropuertos. Equipos y protección personal.

12. Principios de funCionamiento de un ordenador. Nociones
del material. Unidad central de proceso. Memorias auxiliares.
Unidad de entrada y salida. Multiprogramación. Tiempo real y
tiempo compartido. Trabajo en línea y por lotes.

]3. Nación de fichero '/ registro. Soportes de la información.
Características y clasificaCión. Modos de acceso. Soportes de

. entrada, salida e intermedios. Codificación.
14. El logieal. Lenguaje de máquina, ensambladores y compi

laciones. Logical de base y logical de aplicacidn. Lenguaje de a110
nivel. Noción de proceso de datos. -

CAPITUW"

Temas sobre principios y .organización del ESlado
y la Administración Pública

1. La Constitución espafiola (1): Principios generales. Dere
chos y deberes fundamentales. Garantías y 'suspensiones.

2. La Constitución española (11): Las Cortes españolas. Estruc
tura y funcionamiento. La organización territorial: Especial referen
cia a las autonomías.

3. La Administración Pública: Concepto. La Administración,
las funciones y los poderes del Estado. El contról legislativo,
jurisdiccional y político en la Administración Central.

4. La organización del Estado. La·Administración Central.
Concepto y órganos superiores. Org«nos peritericos de la Adminis·
tración Central.

5. La Administración Local: Concepto y Entidades que com-
prende: La provincia y el mun~cipio. .

6. La Administración Institucional:· Concepto. La Ley de
Entidades Estatales Autónomas de 1958. Creación, extinción y

- funcionamiento de los Organismos autónomos. .
7. Los funcionarios públicos. Concepto y clases. Funcionarios

de carrera.
8. UJs funcionarios de empleo. Régimen jurídico. El personal

contratado y laboral.
9. Adquisición y pérdida ,de lz condici6n de funcionario.

Situaciones de los funcionarios. Derechos y deberes de los funcio-'
narios.

10. Responsabilidad de los funcionarios públicos: Clases.
Régimen disciplinario de la Función Pública: Faltas, sanciones y
procedimiento.

11. Ley de Medida, para la Reforma de la Función Pública
(Ley 30/1984, de 2 de agosto).

)2. El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones:
Organismos.

CAPITULO 11I

Temas específicos del transpone aéreo

l. Concepto de transporte aéreo: Características. El transporte
aéreo en España. Transporte aéreo comercial. Vuelos regulares y no
regulares: Características es~íficas. El tercer nivel.

2. Investigación de aCCidentes de aviación. Normas de §cguri
. dad en el transpone aéreo. Normativa española al respecto y.

diferencias con el anexo J3 al Convenio sobre Aviación CivJl
Inte~acional . ...

3. La aviación general en España: Aviación. privada y depor
tiva. Aerotaxis. Aeroclubs. TrablW'Js aéreos.

4. Licencias al penonal. Deflniciones y Reglamento General
relativo al otorgamiento de licencias. Licencias y habilitaciones
para Pilotos. Licencias para miembros de la tripulación de vuelo
que no sean Pilotos. Licencias y habilitaciones para personal que
no pertenezca a la tripulación de vuelo. Características, de las
licencias de personal.· Disposiciones médicas aplicables al otorga-
miento de licencias. -

5. Operaciones de aeronaves' (transporte aéreo comercial
internacional). Definiciones, aplicación y generalidades. Operacio~
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Des de vuelo. Limitaciones de utilización de ,la Peñomana; del'
avión. Instrumentos, equipo. 't documentos de vueló.. Equipo de
comunicaciones y de naVeaaCIÓ~ de a bordo. Mantenimiento del
avión. Tripulación de vuelo. Enca,..ado de operaciones de vuelo.
Manuales. libros de a bordo y regIstros. Personal auxiliar de a
bordo. Seguridad. Luces que. deben ostentar los aviones.

6. Aeronavegabilidad. Definiciones. Administración. Aviones.
Vuelo. Estructuras. Cálculo y construcción. Motores. Hélices.
Instalaciones del sistema. motopropulsor. Instrumentos y equipo.
Limitaciones de utilización -e información.' .

7. La facilitación. Definiciones y aplicación. Entrada y salida
de aeronaves. Entrada y' salida de personas y de su equipaje.
Entrada y salida de mercancias y otros artículos. Tráfico que
atraviesa el territorio de un Estado contratante. _Aeropuertos
internacionales. Instalaciones Y' servicios para el tráfico. Aterrizajel

fuera de los aeropuertos internacionales. Otras disposiciones sobre
facilitación. .

8. Investigación de accidentes de aviación. Definiciones y
aplicación. Generalidades. Notificación. Investigación. Informes.
Prevención de accidentes. -

9. El ruido de las aeronaves. Definiciones. Homologación de
aeronaves en cuanto al ruido. Administración. Avienes de reacción
subsónicos. Avienes supenónicos. Aviones propulsados por hélice.

. Aviones STOL propulsados por hélice. Helicópteros. Grupos auxi
liares de, enetgla (APU) r sistemas auxiliares de las aeronaves
durante la operación en tlerra. Medición del ruido para fines de
vigilancia.. .

lO. Protección del medio ambiente. Emisiones de I~ motores
de las aeronaves. Pefiniciones y símbolos. Purga de combustible.
Certificación de las emisiones. Motores turborreactores y turbafan
proyectados para propulsar aeronaves a velocidades supersónícas.

11. TranJ)lOrte sin riesgo de mercanclas Peligrosas por via
a~. DefiniCIones. Campo de aplicación. Oasificación. Restric
cion aplicable al transpOrte de mercancías peli¡rósas por vía aérea.
Embalaje. Etiquetas y marcas. Oblipciones del -expedidor y del
explotador. Suministro de informaCión. ~nizadón de progra
mas de capacitación~del personal. Cumplimiento. Notificación de
los accidentes e incidentes imputables al transpone de mercancías
peligrosas.

Temas especificas áe planificaóón y proyecto

1. Análisis- de la' capacidad del aeropuerto: Metodología.
Capacidad y planificación del campo de vuelo y plataforma.
Capacidad y planificación de edifiClos terminales. Criterios de
selección del emplazamiento de un aeropuerto.

2. InflueQcia del ruido 'J la contaminación en las zonas
urbanas próximas al aeropuerto. Servidumbres aeronáuticas. Reco-.
mendaciones del uso del suelo en las zonas próximas al aeropuerto.

3. Canas aeronáuticas. Definiciones. aplicación y disponibili
dad- Especificaciones generales. Planos de obstáculos del aeró
dromo (OACI, tipo", A Y B). Carta de posición_ Carta de
radionavepción. carta de área. terminal. Carta de aproximación
por instrumentos. Carta aerónáutica mundial I : 1.000.000. Carta
aeronáutica 1: 500.000. Carta de aproximación visual. Carta de
aterrizaje. Planos de aeródromo. Carta de navepción aeronáutica
(OACI, escala pequeña). Carta topográfica para aproximaciones de
precisiód.· .•

3. Sistemas de redioayudas para el contiol de ruta y aproxima
ción. Radiofaros no direccionales y omnidireccionales. Radiotele
metrla. Sistemas de ayudas al aterrizaje. Radar..: Primario y
secundario.

5. Sistemas de comunicaciones tierra...ire. Sistema SELCAL.
TipOs de modulación. Bandas de frecuencias de uso aeronáutico.
Servicio de radiodifusión aeronáutica (ATIS y VOLMET).

6. Comunicaciones del servicio fijo .eronáutico. Red AFTN.
procedimiento y protocolo. Red de conmutación de paquetes
(CIDIN), procedimiento y protocolo. .

7. Servicios de información aeronáutica. Definiciones y gene
ralidades. Publicaciones de información aeronáutica. El NOTAM.
Circulares de información aeronáutica. Información anterior y
posterior al vuelo. Requisitos de telecomunicaciones.

8. Proyectos de aeródromos: PiSlas- Generalidades. Configura
ción. Criterios relativos a la loniitud de pista. Parámetros de
Peñomance de los aviones que inciden en la longitud de pista.
Características fijas de las pislas' márgenes, franjas, áreas de
seguridad; zonas libres de obstáculos y zonas de parada Planifica
ción con mira a la inclusión de aeronaves futuras.

9. Proyecto de aeródromos: Calles de rodaie. Call.. de salida
rápida. Calles de rodaje en puentes. Superficies de enlace. Már¡enes
y' franjas de las calles de rodaje. Planificación para tener en cuenta
la futura evolución en materia de aeronaves. Apartaderos de espera
y otras calles de desviación. Plataformas: Información; trazados y
dimensiones. Searegación del tráfico en el área de movimiento.

10. Proyecto de aeródromos: Pavimentos. Prácticas para
notificar la resistencia de pavimento,s de aeródromos. Guía en las

operaciones de sobrecarga. Evaluación de los payimentos. Prácticas
de los estados para el proyecto y la evaluación de los pavimentos.
Métodos para mejorar la textura superficial de las pistas. Protec
ción de pavimentos asfálticos. Cuestiones estructurales relativas a
las alcantarillas y a 105 puentes.

11. Proyecto de aeródromos: Ayudas visuales. Características
funcionales de las ayudas visuales terrestres. Señales y balizas de
superficie. Area de señales y paneles de señalización. Iluminación
de las ristas para aproximac~onesde- .precisi9n de .Ias cate&~ria'$. 1,
U Y U de las calles de rodaje. ReglllJes de intenSIdad luminOsa;

12. Proyecto de aeródromos: 'Ayudas visuales. Sistema de
luces de entrada a la pista. Luces de guía para el uso en circuito.
Sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación.
Iluminación de pista de vuelo y de calle de rodaje. Sistma de guía
y control de los movimientos en la superficie. Letreros de guia para
el rodaje. Sistema de Buía'visual para el estacionamiento y atraque.
Iluminación: de platafonnas con proyectores. LuceS" de obstáculos.
Frangibilidad.

T~~ especificos-de navegación aélea

1. Estructuración de: espacio aéreo y control de la circulación
aérea. A~das a la n,vegación para aeronaves en rut.a. Control de
aérea ACC. Control de aproximación APP. Control de aeródromos
TWR. Servicio de información de vuelo. Servicio de alena.

2. - 'Sistemas omnidireccionales VOR. Sistel1las no direcciona~
les NDB. . .

3. Determinación de distancias~ DME. Asociación a' otros
sistemas. Sistemas DME/P. .

4. Sistemas de radar. Radat primario, radar secundario.
~. Sistema de aproximacíón y aterrizaje: ILS. MLS.
6. la información aeronáutica (AIS). Cartografia._ Notames.

Información meteorológica.
7. Telecomunicaciones aeronáuticas: Red del senicio fijo

aeronáutico (AFTN). servicio móvil aeronáutico. Servicio de
radionavegación y ~diodifusión. Frecuencias. Reglamentación
OACI-VlT. .

8. Servicio meteoroláJico para la navegación aérea internaci~

nal. Definiciones. DispoSiciones generales. Sistema _mundial de
pronósticos de aérea y oficinas meteorológicas. Observaciones de
mfarmes meteorológicos. Observaciones e informes de aeronave.
Pronósticos. InformaciÓn'SIGMET. Avisos de aeródromo y avisos
de gradiente de viento. Necesidades en materia de comunicaciones
y utilización de las mismas. Red MOINE. .

9. PANSjOPS. Operación de aeronaves. Definiciones. Cons
trucción de procedimientos y criterios de franqueamiento de
obstáculos para los procedimientos de salida y de aproximación por
instrumentos. Construcción del·procedimiento y criterios de fran
queamiente. de obstáculos para los procedimientos de espera.
Construcción de procedimientos y criterios en materia de franquea
mientos de obstáculos en relación con los procedimientos de. v,uelos
por instrumentos de los helicópteros.

10_ Operación todo tiempo. La conservación de los niveles de
intearidad y continuidad en el servicio. Diseño de 10$ monitores.
Caso ILS: Determinación de la integridad a partir del cálculó de la
probabilidad de transmisión de radiaciones erróneas no detectadas.
MTBF y MTBO, Ejemplos de configuración ILS para operaciones
todo tiempo.

11.. Sistemas de visualización ATS. Slstemas· centralizados y
descentralizildos. Organización general de las unidades autónomas
de visualización. Tratamiento de los mensajes. Selección de datos; ,
Mapas, datos SSR Ypista radar. Presentaciones tabulares: Funcio-.
nes de edición..

12. Uso de satélites para telecomunicaciones. Satélitesleoes
tacionarios. Bandas de frecuencias utilizadas. Tipos de antena
utilizados. Cobertura de satélite. Estaciones terrestres. Principales
problemas técnicos de la recepción' por satélite. Ejemplos de
satélites existentes.

Temas específicos de infraestructura del transporte aéreo

1. Proyecto y dimensiones del terminal de pasajeros: Superfi
c~es y volúmenes. Proyecto y dimensiones del terminal de carga.
Superficie y volúmenes. .

2. Proyecto y dimensiones de otros edificios; Torre de control.
Edificio contra incendios. Central eléctrica. Centro de emisores,
etcétera. '

3. Campo de vuelos: Pistas de vuelo, calles de rodaje y salida.
apanaderos de espera. plataforma. Determinación de la longitud y
pendientes de plsta. Restricción '/ eliminación de obstáculos.

4. Ayudas visuales: Balizamiento e iluminación del campo de
vuelos y plátafonna de eS.laciooamiento de aeronaves. numiñación
de aprOXimación. Sistemas visuales indicadores de pendientes de
aproximación. Ayudas visuales para señalización de obstáculos.

S. Instalaciones especiales en los edificios terminales de aero
puertos: Pasarelas telescópicas, facturación y recogida de equipos,
telefonía y megafonía. teleindicadores.
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89036. Instalaciones- el6ctrieQ en aeropuertos. Centros de tran5for~

maci6n y recI.s d.distribuci6n.
7. Pavimentos en los aeropuertos. Pavimento:; rígidos, pavi.

mentas f1.xibles. Recubrimi.ntos <:speciales. •
8. Servicios de aeropumos: Salvamento y extinción de incen

dios. Niv.1 d. protecci6n que ha de pro¡íorcionilrse. Características
de los aeropuertos que afectan a lOs servicios de salvamento y
extinción de incendios. Necesidades en cuanto a medios de
comunicaci6n y d. alerta. V.hlculos. Ropas "rot.ctoras y equipo
rapiratorio. Servicios m~ic.os y d. ambulancUl. Caractensticas d.
los aaentes extintores. Estaci6n del servicio de .xtinci6n d.
incendios. Personal.

9. Servicios de aeropuertos: Salvamento y extinción de inecn·
dios. Or¡anizaci6n d. los servicios de CD1Cfl1C11cia. Procedimi.ntos
que deben' sesuirse durante las operaciones d. salvamento y
extinción de incendios de aeronav~ Instrucción. Recubrimiento
de las pistas con es"uma como medida de protección en caso de
aterrizaje violento. Prácticas·que se si¡uen en las operaciones de
reabasteeimiento de combustible de las aeroDBv:es.

lO. Servicios de aeropuertos: Limitación d. obstáculos. Super
ficies. Alturas. Servidumbres, proyectos de construcción. Estableci
mi.nto d. superficies ümitadoris d. obstáculos, supresión y
apantallami.ntó de obstáculos. Señalamiento y notificaci6n.
Levantami.nto de planos de obtáculos. Equipes. Instalaciones de
aeropuertos que 'puedan contituir obstáculos. .

11.. Servtcios d. aeropuertos: Deducci6n d. los peli¡ros d.bi·
dos a las aves. Administraci6n y SCJIuridad d. las plataformas.
Control de ruido en tierra. Franqueamiento de obstáculos. Acciden
tes--incidentes de aeronaves. Retuada de las aeronaves inutilizadas.
Plan de emergcQciL Servicios médicos. Salvamiento y extinción de
incendios. Se¡uridad. Control de v.hlculos. Incidentes que afectan
• penanas y propiedades fuera' de Jos límites del aeropuerto.
Se¡uridad durante .xhibiciones d. vuelo. Daios acerca de los
aeródromos. .

12. 5evicios de aeropuertos: Métodos de mantenimiento de
aeropuertos. Mantenimiento de las ayudas visuales. Manteni·.
miento de las instalaciones eléctricas del aeropuerto. Manteni
miento de los pavimenws. AvenamieDto o drenaje. Mantenimiento
de las zonas no pavimentadas. Mantenimiento del equipo y de los
·vehículos. Edificios. .'

ANEJ!;O 11
Tribunal de las pruehas selectivas para Ingreso en el Cuerpo de
lnaenieros Técnicos Aeroáadcos por el sistema de _acce~ libre

Titular

President.: Don Manu.1 Moderas Cruz (Cu.rpo de Ing.ni.ros
Aeron4uticos).. .

Vocal primero: Don jos<! Antonio Más Gonzál.z (Cuerpo de
Ingenieros ncnicos Aeronáuticos).

Vocal ~ndo: Don José Oubiña Preso (Cuerpo d. Ingeni.ros
ncnicos Aeron4uticos). '

Vocal tercero: Don Antonio Galdo Martínez (Cu.rpo Especial
de Controladores de Circulación Aérea). •

Vocal cuarto: Don Carlos García Rodriguez (Cu.rpo de Ingenie
ros T«nicos A.ronáuticos).

Vocal quinto: Don Juan J. Lema Dev.sa (Cuerpo de Ingenieros
Aeronáuticos). ~ . •

Secretario: Don Santiago Sáncbez Sanguino (Cu.rpo de Gestión
d. Haci.nda). .

, Suplen/e

Presid.nte: Don Antonio Morales Rodrígu.z (Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos). '

Vocal primero: Don Jesús García Rojo (Cuerj>o de Ingenieros
ncnicos Aeronáuticos).

Vocal sellllI1do: Don Alfonso Bonilla Márqnez (Cu~rpo de
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos).

Vocal tercero: Don Angel Elipe Arias (Cuerpo de Ingenieros de
Telecomunicaciones). I

Vocal Cuarto: Don Manuel Hornillo Montero (Cuerpo de
Ingeni.ros Técnicos Aeronáuticos).

Vocal quinto: Don Juan Banionuevo Ferrer (Cuerpo de Inge
nieros Técnicos de Telecomunicaciones).

Secretario: Don Juan Carlos Machuca ,Charro (Cu.rpo de
Oficiales de Aeropuertos).

ANEXO 111 .
..Don _ .-..........................................•

con domicilio en y con documento nacional de
identidad número , deelara bajo juramento o .promete, a
efectos de ser nombrado, funcionario del Cu.rpo..........................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. "

En ............................• a de de 1986.

RESOLUCION tk 26 de marzo de 1986. de la
Secretaria tk Estado para/a Administración Pública.
JXJr la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en

, el Cuerpa de Inspectores de Calidad del Servicio de
Defensa contra Fraudes.

Ilmos. Sres.: En cumplimi.nto de lo dispuesto .n el Real
Decreto 350/1986. de 21 de f.brero. por.1 que se aprueba la of.rta
d••mpleo público para 1986. y con el 'fin de. atender a las
necesidades d. personal .n la Administración' Pública.

Esta Secretaria de Estado••n uso d. las competencias que l.
están atribuidas .n .1 artículo 6 del Real ~to 2223/1984. d. 19
de dici.mbre, asi como .n .1 artículo 1>.2 del Real Decreto
2169/1984, de 2g de novi.mbre. previo informe favorabl. de la
Comisión Superior de Personal y a propuesta del Ministerio d.
Agric~nura, p~ y AlimentaCión, acuerda convogar pruebas
selec\lvas para mgreso en el Cu.rpo de Inspectores de la Calidad
del Servicio de ,Def.nsa contra Fraudes. COD sujeci6n a las
siguientes .

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 se convOcaD pruebas selectivas para. cubrir SO plazas en él
Cuerpo de Inspectores de la Calidad del Servicio de Defensa contra
Fraudes. .

1.2 De las plazas de la Administración del Estado señaladas
anterionnente se reservan 10 para acceso de promoción interna.

1.3 Las plazas sin cubrir d. las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general.

lA A las presentes pru.bas sel.ctivas les senln aplicables la
Ley 30/1984, d. 2 de agosto••1Real Decreto 2223/1984. de 19 d.
diciembre;.1 Real Decr.to 2617/1984. de 9 de dici.mbre. y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación fmal-obtenida por éstos en
las distintas fases del proceso selectivo.

1.6 U>S aspirantes que invesen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Re$la.
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la A4.ministración del Estado,
tendrán preferencia _sobre el resto de los aspirantes para la
adjudicaCión de las vacantes a las Que se alude en la base 1.2.

L7 Las pruebas selectivas se realizarán por los siguientes
sistemas:

Sistema de acceso libre. Fase de concurso-oposición.
Sistema de proffi9Ción interna. Sistema de concurso-oposición.

1.7.1 Sistema d. acceso libre:
Fase de concurso.-Se valorarán exclusivamente los servicios'

efectivamente prestados hasta la fecha de terminaci6n d.1 pluo de
presentación de instancias como fu.ncionarios de empleo iBteriDo o
personal cbntratado administrativo de colaboración temporal en
las funcion.s correspondientes a la Escala de Titulados de Escuelas .
Técnicas de Grado Medio u otros Cu.rpos o Escalas de la
Adminstración del Estado y sus Orpnismos au1.6nomos de similar
contenido funcional atCueJ])O objeto de esta CODvpcatoria, siempre
que dichos servicios se hubieren lDiciado antes del día 23 de agosto
de 1984, con independencia de Que se continuaren prestando en
dicha fecha. Dichos servicios ha podrán ser estimados si ,el
aspirante se encuentra el día de la terminación del plazo .de
presentación de instanciasbIVo una relación de carácter perma
nente en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Fase de oposición.~onstará de los ejercicios Que a continua
ción se indican, de carácter obli¡atorio y eliminatorio los tres
primeros: ' "" .Primer ejercicio.-Desarrollo por escrito, en un plazo máximo de
dos horas, de yn tema de carácter leneral y sobre materias
contenidas, pero no coincidentes con el programa, elegidos por el
opositor de entre dos temas propuestos por el Tribunal; 8 tal efecto;
el Tribunal preparará dos sobres cerrados, cada uno con dos temas,
para proceder a su sorteo en el acto de examen. El ejercicio deberá
ser leído por el opositor en sesión pública ante el Tribunal.

En este ejerciclo sé valorará la fO!'D14ción general, la claridad y
.I·orden de ideas y la fa,ciüdad d••xpresión .scrita.

Segundo·ejercicio.-Práetico: Redactar por escrito, en un plazo
máximo de dos boras, una Memoria, critica, comentario o informe
sobre un proyecto, plan de actuación, ete., o realizar, en su caso, liD
supuesto práctico propuesto por el Tribunal.

A tal efecto, .1 Tnbunalpreparanl un sobre cerrado y lacrado
con dos supuestos, eligiéndose uno por el aspirante para su
d.sarrollo.

El ejercicio será leído públicamente y Ente el Tribunal por los
aspirantes, previo señalamie~lto de día y hora.


